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ORDEN de 22 de junio de 1966 por la que se con 
voca concurso entre los Centros oficiales y no esta
tales de enseñanza para premiar la labor realizada 
por sus alumnos en relación con la campaña «Man
tenga limpia España»,

limos. Sres.: La campaña de difusión «Mantenga limpia Es
paña», cu^ó fiñ primordial es alentar a nuestros ciudadanos y 
visitantes sobre la necesidad cívico-social de conservar la lim
pieza del país, implica al ámbito escolar como uño de los medios 
de mayor interés para el desarrollo de la misma, por cuanto ello 
supone la posibilidad de formación cívico-social de nuestros 
futuros ciudadanos. En consecuencia, parece aconsejable con
vocar üñ concurso que sea a la vea estímulo y apoyo a la labor 
que en esta m&tériá se Viene desarrollando en diferentes Cen
tros, de enseñanza.

En su virtud, y a propuesta de la Subsecretaría de Tu
rismo y de las Direcciones Generales de Información y de 
Radiodifusión y Televisión, he tenido a bien disponer:

Artículo I.» Se crean, con carácter extraordinario y por 
una sola vez, un premio provincial por cada una de las provincias 
del país y un premio nacional, destinados a galardonar a aque
llos alumnos de Centros oficiales o no estatales de enseñanza 
comprendidos entre los siete y los catorce años de edad que 
se hayan distinguido en el estudio y realizaciones prácticas 
relacionadas con la labor de limpieza y embellecimiento*

Art. 2.° Los premios provinciales estarán dotados cada uno 
de ellos con un tocadiscos, una colección de discos didácticos 
para la enseñanza de Un idioma extranjero y un lote de pu
blicaciones por valor de 5 .ooó pesetas, con destino ai dentro 
Escolar cuyos alumnos se hayan distinguido en cada provincia 
en él estudio y realizaciones prácticas relacionadas Con la labor 
de limpieza y embellecimiento. Se entregará también ai Director 
del Centro dé enseñanza galardonado una placa metálica, que 
fijada en lugar destacado acredite y conmemore la obtención 
de dicho premio provincial.

Asimismo se establecen veinticinco premios, Consistentes éü 
un viaje por territorio nacional de los organizados por el Ser
vicio de Rutas Nacionales de la Subsecretaría de Turismo, pre
mios que se sortearán ante las cámaras de TVE. entre los 
Centros de enseñanza galardonados con los premios provinciales. 
En cada Uno de dichos viajes participarán dos alumnos del 
Centro dé enseñanza, escogidos también mediante sorteo entré 
el total de los qué compongan la clase o grupo galardonado, a 
cuyo efecto se habrá acompañado en su día a la documentación 
presentada una lista en que se relacionen estos alumnos, seña
lando un número de referencia a cada uno dé ellos. Acompa
ñará, en cada caso, a dichos alumnos el Maestro o Profesor 
que haya dirigido los trabajos galardonados.

Entrarán en sorteo la totalidad de los Centros de enseñanza 
ganadores de los premios provinciales, excepto aquel que hu
biese obtenido el premio nacional.

Art. 3.° El premio nacional estará dotado con un proyector 
cinematográfico de 16 milímetros y un lote de publicaciones 
por valor de 25.000 pesetas, concediéndose también la corres- 
pondiéhté placa metálica acreditativa de la obtención de dicho 
premio nacional. Ün Maestro o Profesor dé la da&e premiada 
realizará üñ viaje por territorio nacional con un grupo de sus 
alumnos, hasta un número de cuarenta personas.

Asimismo, Tvé. realizará un reportaje sobre el dentro Esco
lar premiado y la localidad en que se halle situado.

Art. 4.° Podrán tomar parte en este concurso los alumnos 
que se señalan en él artículo primero dé esta Orden agrupados 
cuando Sea posible por clases o cursos, las instancias de soli
citud deberán ser suscritas por los Maestros o Directores de 
ios Centros de enseñanza y entregadas en las respectivas De
legaciones del Ministerio de Información y Turismo antes del 
próximo día 1 dé febrero dé 1967, acompañando Memorias 0 tra
bajos escritos por ios alumnos en que se reflejen las enseñanzas 
recibidas durante el cursó en materia de limpieza y las realiza
ciones prácticas llevadas a cabo por el grupo dé alumnos y por 
cada uno de ellos en el ámbito del Centro de enseñanza y en su 
localidad, como materialización de las enseñanzas teóricas* reali
zaciones que pueden consistir en trabajos manuales, de em
bellecimiento, de jardinería o de Cualquier otro tipo, siempre 
y cuándo estén relacionados con la materia «limpieza». Asimis
mo se acompañará a la instancia de solicitud la relación dé 
alumnos que se señala en él párrafo segundo del artículo se
gundo de esta Orden.

Art* 5.6 El «turado edificador de los premios provinciales 
estará constituido en cada provincia por el Delegado provincial 
del Ministerio dé Información y Turismo, Como Presidente; 
actuarán como Vocales de éste Jurado, del qué será Secretario 
el de la Delegación Provincial de este Ministerio, un represen
tante del Gobierno Civil, otro de la excelentísima Diputación 
Provincial y los Inspectores Jefes de Enseñanza Primaria y 
Enseñanza Media de la provincia.

Art. 6.° El Subsecretario de Turismo presidirá el Jurado 
que discriminará la concesión del premio nacional, y actuarán 
como Vocales de este Jurado los Directores generales de Infor
mación, Radiodifusión y Televisión y dé Empresas y Activida
des Turísticas, un representante del Ministerio de Educación 
y Ciencia y un funcionario designado por la Dirección General

de Información, que actuará como Secretario del Jurado na
cional.

Art* 7.» LOS Jurados provinciales se reunirán para deliberar 
sobré los trabajos y otorgar él premio provincial antes del 
día 20 de febrero de 1967, fecha en que se dará a conocer el 
resultado del concurso provincial.

El premio nacional se hará público en la segunda quincena 
del siguiente mes de marzo, y a él optarán todos los Centros de 
enseñanza galardonados con ios premios provinciales, cuyas 
memorias habrán sido previamente elevadas al Ministerio de 
Información y Turismo por los Jurados provinciales para su 
estudio y calificación por el Jurado nacional

Durante la segunda quincena del mes de marzo, y ante las 
cámaras de TVE., se hará él sorteo de los veinticinco viajes a 
que pueden optar los ganadores de los premios provinciales 
en la forma que se señala en el articulo segundo de esta Orden.

Art. 8.° Los fallos dictados por los Jurados provinciales y 
por el Jurado nacional serán inapelables.

Art. 9.° Las memorias y otros documentos que hayan sido 
presentados por los concursantes, con excepción de aquellos 
que correspondan a Centros de enseñanza premiados, podrán 
ser retirados de las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Información y Turismo respectivas en el plazo de dos meses, 
a partir del día en que se haga público el fallo del concurso 
provinciál.

ko que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos» 
Dios guarde a Vv. II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1966.

FRAGA IRIBARNE

limos. Brea. Subsecretario de Turismo y Directores generales 
de Información y de Radiodifusión y Televisión.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OÉDBN de y de junio de 1966 por la qué se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en los recursos contencioso-adminis- 
trativos números 10.472, 10.593, 10.596, 10.840, 10.843, 
10.946 y 11.390, interpuestos por don José Flores 
Rivas y otros contra la Orden de 18 de noviembre 
de 1961.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acumu
lados números 10.472, 10.593, 10.696, 10.840, 10.843, 10.946 y 11.390, 
seguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, interpuestos por don José Flores Rivas y don Cán
dido Real Arias y otros, demandantes, y la Administración Ge
neral, demandada, contra la Orden de este Ministerio de 18 de 
noviembre de 1961, sobré expropiación de las parcelas números 
48, 50, 51, 52, 543, 545, 880 bis, 528, 5Í8. 567, 688, 648, 674, 631, 
sitas en él polígono «Fingoy», Se ha dictado con fecha 28 de 
enero dé 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es Como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
alegadas por la Abogacía del Estado y estimando en parte el 
recurso contenoioso-administrativo interpuesto por los actores 
don José Flores Rivas, don Cándido Real Arias, doña Josefa 
Corredoirá MaCía y condueños, don Beverino Martínez Vázquez 
y condueño» don Aurelio García Quintero y condueño, don 
José María Clemente Losada Cay oso, don Ramón Vigo Iglesias, 
doña María Rosa Iglesias Lugilde y doña María Manuela Igle
sias Lugilde, contra la Orden de 18 de noviembre de 1961 del 
Ministerio de la Vivienda que aprobó los expedientes de delimi
tación y expropiación del polígono «Fingoy», de Lugo, decla
ramos no haber lugar a la nulidad de los expedientes adminis
trativos, y señalados como justiprecios correspondientes al suelo 
de las finc&á o parcelas a que se refiere este proceso, los si
guientes!

Finca o parcela número 48 (primera fase), veintidós metros 
lineales dé fachada a la carretera de Madrid o avenida fié 
Muñoz Grandes, con un fondo de veinticinco metros, o sea qui
nientos cincuenta metros cuadrados» a trescientas setenta y tres 
pesetas cuarenta y un céntimos metro cuadrado, y el resto, a 
doscientas sesenta pesetas metro cuadrado.

Finca © parcela número 50 (contigua a la anterior), a dos
cientas sesenta pesetas metro cuadrado*

Finca o parcela número 51 (primera fase), a doscientas se
senta pesetas el metro cuadrado.

Tinca o parcela número 52 (primera fase)» a trescientas pe* 
setas él metro cuadrado.

Finca o parcela número 543 (segunda fase), a doscientas nd* 
venta y cinco pesetas el metro cuadrado.

Finca o parcela número 545 (segunda fasé), a doscientas no
venta y cinco pesetas el metro cuadrado.


